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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SECRETARÍA 
 

Manizales, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

A V I S A      A: 

LA COMUNIDAD, que mediante auto de fecha CUATRO (04) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022) proferido por el Magistrado AUGUSTO RAMÓN CHAVEZ 

MARIN, se ADMITIÓ la demanda de NULIDAD ELECTORAL promovida por CAROLINA 

VALENCIA MOSQUERA, contra el señor GABRIEL GALLEGO MONTES y LA 

UNIVERSIDAD DE CALDAS, ello dentro del proceso que a continuación se relaciona:  

  

RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO 

17001-23-33-000-2022-

00015-00 

Carolina Valencia 

Mosquera 

 

Universidad de Caldas y 

Gabriel Gallego Montes 

  

 

EL PRESENTE AVISO DANDO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 

POR EL NUMERAL 5 DEL ARTÍCULO 277 DE LA LEY 1437 DE 

2011, ORDENADO EN EL AUTO INT. NRO. 016, DEL 04 DE 

FEBRERO DE 2022. 

 

Con las siguientes pretensiones:  la parte actora solicitó lo siguiente: “Se declare la 

nulidad de la Resolución 1147 del 16 de noviembre de 2021, por medio de la cual se 

concede una comisión administrativa al docente Gabriel Gallego Montes para ocupar el 

cargo de Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de 

Caldas, acto que se debe entender como el que nombra al citado, dado que la 

Universidad de Caldas no generó otro acto administrativo (…)   

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS DÍEZ VARGAS 

Secretario 
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